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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004661-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a falta de financiación en las provincias de Segovia y Soria 
para combatir el COVID-19.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de octubre de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/004623 a PE/004682.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de octubre de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

Cortes dé Castilla ·:1 León 
Registro de Entrada 
Número Rtl!9istro: 8911 
16/10/2020 14:06:22 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Laura Domínguez Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de 

las Cortes de Castilla y León en representación de Podemos-Eguo al amparo de lo 

establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la 

Junta de Castilla y León las siguientes preguntas para su contestación por escrito sobre 

falta de financiación en las provincias de Segovia y Soria para combatir el Covid-19. 

ANTECEDENTES 

El pasado 8 de octubre en el Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León 

se aprobó una financiación de 8.415 .315 euros para la realización de contrataciones de 

emergencia de distintos equipamientos, material y prestaciones sanitarias para hacer 

frente a la situación del Covid-19. El reparto de dicha financiación, sin embargo, ha 

dejado fuera a las provincias de Segovia y Soria. Dadas las necesidades sanitarias 

acumuladas de ambas provincias y ante una situación de evolución del virus en nuestra 

Comunidad mala, realizamos las siguientes preguntas; 

¿Cuáles son los motivos por los cuáles Segovia y Soria no han recibido 

financiación dentro de esa partida que sí llega al resto de provincias de 

nuestra Comunidad Autónoma? 

Dado que las contrataciones realizadas son de muy distinta índole, ¿se 

considera que Segovia y Soria no tienen ninguna necesidad asistencial de 

emergencia para hacer frente al Covid-19? 

¿Prevé la Consejería de Sanidad destinar nuevas partidas presupuestarias 

que recojan las necesidades asistenciales de Segovia y Soria en el corto plazo'? 

En Valladolid, a 16 de odubre de 2020. 

La Procuradora 

Fdo.: Laura Domínguez Arroyo 
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